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S. Quintín mártir.—— Circular en Paula. 

Sale el Sol á la» 6 horas y 25 min. ——• & ¿ene ó las 5 Aor«« 35 

| | Í $ MUNICIPAL 

Proyecto de constitución fiolítica de ¡a mÓfcJrfufa etyfaftcUP 

CAPITULO V . 
De las juntas electorales de firovmciai 

articulo 78. Las juntas electorales de provincia se compondrán dé­
los electorales de todos los partidos ele .ella , que se congregarán en> fa 
capital á fin de sembrar los diputados i que le correspondan para asis­
tir a las Cortes como representantes de la n; cibn. 

Art. 79. Estas juotas se celebrarán siempre «n la península y pose­
siones é islas adyacentes el primer domingo del mes de diciembre del 
año anterior á las Cortes. 

Art go, En las provincias de ultramar se celebrarán en el domingo 
segunilo del mes de marzo del nvsmo año , en que se celebraren las 

•jumas de partido. 
Art. 81 Serán presididas esias juntas por el magistrado político de 

la capital de la provincia, á quien se presentaran los electores de partido 
con el documento de su elecion, para que susnoimVes se anoten en [el 
libro, en que han de ext:-.nderse ¡as-actas de la junta. 

Art. 82 En t i .día señalado se juntaran Jos electores de partido ron 
el presidente en las rasas consisten Jes , ó en el ;edificio que se ten^a pop 

"mas apropó-.ito par» un acto tan solemne, á puerta t.bierta , y comenzarán 
por nombrar á pluralidad de votos un secretario y dos |escrutadores de 
entre 1(8 mism is electores 

Art. 83. Si á una provincia no le cupiere más que un diputado>> 
concurrirán á lo menos cinco,electores otra su nombramiento , distribuya j » 
*?te número entre los partidos en,que estuviere dividida. ó formar' -0<I° 

'tídos ¡ j a r a este solo efecto. ..«topnr-
, , . • * / . 84. Se leerán; los ojatoo capítulos 4eeaUconstitur : . 
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3. 
las elecciones hechas en las cabeza9 efe partido, remitidas* por Ib» r e * 
ipectivos presidentes ; y asimismo presentarán los electores las certificacio­
nes de su nombramiento para ser. examinadas por el secretario y escru­
tadores , quienes deberán al día siguiente informar si están ó no a r r eadas? ' 

. I.as certificaciones del secretario y escrutadores serán examinadas poruña 
comisión de tres individuos ele la junta , que se nombrarán al efecto pira 

^ u e informen también sobre ellas en el siguiente clia. 
Art. 85. Juntos en él los electores de partido, se leerán los informes 

sobre las certificaciones, y si se hubiere hallado reparo que oponer &al-
«una ele ellas, o á los electores por defecto de algunas de las cali.iades 
-requeridas; la junta resolverá definitivamente y acto continuo lo que lepa-
rezca ; y lo que resolviere se executará sin recurso. 

Art. 86. En seguida se dirigirán los electores "de partido con su 
presidente & la catedral ó iglesia mayor, en donde se cantará una misa 
solemne de Espíritu-Santo > y el obispo ó en su defecto el elesnstico de 
mayor dignidad hará un discurso propio de las circunstancias 

Jrt. 87. Concluido este acto religioso, volverán al lugar de donde. 
salieron, y á puerta abierta ocupando los electores sus asientos sin pre­
ferencia alguna , hará el presidente la misma pregunta que se contiene! 
•en el articulo 49 , y se observará todo cuanto en él se previene. 

Art. 88. Se procederá en seguida por los electores, que se hallen 
presentes i la elección del diputado ó diputados, y sa elegirán de uno 
*n uno y por escrutinio secreto, medi,rnte cédulas en que esté escrito 
«1 nombre de la persona , ejiíe cada uno elige. 

Art. 89. Concluida la votación , el presidente, secretario y es-rutav 
dores harán la regulación de los votos , y quedará elegido aquel '|ue lía-
ya reunido á lo menos la mitad de los votos y uno mas. Si ninguno hu-
bjere reunido la pluralidad absoluta de votos, los dos que hayan te­
nido el mayor número, entrarán en segundo escrutinio, y quedará elegi­
do el que reúna la pluralidad. En caso de empute decidirá la suerte y 
hecjia la elección, de cada «no, la publicará el presidente. . 

Art. 90. Despu s de la elección de diputados se precederá á la de 
suplentes por el mismo método y forma, y su número será en cada pro­
vincia la tercera parte de los diputados que le correspondan. Si á alguna 
provincia no le tocare elegir mas que uno ó dos diputados, elegirá sin 
embargo un diputatlo suplente. Estos concurrirán á las Cortes' siempre 
que se verifique la mué;te del propietario 6 su imposibilidad'^ juicio de 
las mismas en cualquier tiempo que uno ú otro se verifique después do 
la «lección. 

Art. 91 Para 6er diputado de Cortes se r'eqiiieie ser ciudadano, que 
esté tn el extreicio de sus derechos, mayor de 25 años, y que h.l/a 
nacido en la provincia, ó esté avecindado en ella con residencia ó á lo 
fc^.nos de siete años, bien sea del estado seglar 6 del eclesiástico a c u ­
lar 1 pudiendo recaer la elección en los ciudadanos que compenen la junta» 
6 en Io9sde fuera de ella. ' •" 

Art. 9 V Sé requiere ademas para ser elegido diputado de Cortes \g,¿> 
ger lina reflíj aiiu.al proporcionada-, procedente; de bienes' propioe.-
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Art. g3 Suspéndese la disposición de! artículo precedente hasta que 
!as Cortes, que en adelante han de celebrase, declaren haber llegado ya . 
el tiempo de que pueda tener efecto , señalando la cuota de la renta y 
la calidad de los bienes de que haya de provenir ; y lo que entóneses re-
solvieren, se tendrá por constitucional, como si aquí se hallará expreado. 

Art. 94. Si sucediere que una misma persona sea elegida por la 
provincia de su naturaleza y por la en que está avecindada , subsistirá 
Ja elección por razón de la vecindad; y por razón de la provincia de su 
naturaleza vendrá á las Cortes el suplente á quien corresponda. 

Art. 95. Los secretarios del despacho , los consejeros de estado y Ioj¿ 
que sirven empleos de la casa real , no podrán ser elegidos diputados 
de Cortes. -

Art. 96., Tampoco podrá ser elegido diputado de Cortes ningún ex-
trangero , aunque haya obte ido carta de ciudadano por las Cortes. 

Art. 97. _ Ningún empleado público nombrado por el gobierno podrí 
Ser elegido diputado de Cortes por la prorincia, en que excrce su cargo. 

Art. 98. El secretario extenderá el acU de las elecciones, que cot| 
él firmarán el presidente y todos los electores. 

Art. 99. En seguida otorgarán to:!os los «'«stores sin excusa alguna 
í\ todos y á cada uno de los diputados po eres amplios según la fórmu> 
la siguiente, entregándose á cada diputado su correspondiente poder para 
presir.iui'ác en las Cártus. 

Art. tüO. Los podo-es estarán concebidos en estos términos : en 1¿, 
dudad ovilla de.... á.... du,s del mes de.. . del año \de.... en las salas de....* 
hal ándose congregados los señor-s ( aquí se fnndrán los nomb> es del pre­
sidente y (le .les electores de partido que forman la junta electoral de'la, 
provincia ) dixéron ante mi el infrascrito estribuno y testigos al efecto con»" 
vocados , que habiéndose'procedido con arreglo á la constitución política 
de la monarquía espinóla al nombramiento de los electores parroquiales* 
y de partido, con todas las solemnidades prescritas por ¡a misma constitu­
ción, como constaba de las certificaciones que originales obraban en el ex­
pediente , reunidos los expresados electores <IS los partidos de la provin­
cia 0*e... en e; dia... del mes de... del presente t ñ o , habían hecho e l 
nombramiento de los diputados , que en nombre \r representación de esta 
provincia han de concurrir á las Cortes ; y que : fueron electos por dipu­
tados en ellas- por esta provinrk los soñores N. N. N. como resulta del 
acta extendida y firmada por N N. : que en su consecueiv.ia les otorgar» 
podeies á m p l s á todos jumos , y á cada- uno de por ¡>i, par.» cumplir 
y desempeñar las-augustas funciones de MI encardo, y para que con los. 
«•ernas diputados en Cóites, como represent;.ntcs de i« nación española,. 
Jiued<n acordar y resolver, cuant > entendieren conréente al bien general 
de ella, en uso de las facultades que la constitución dUeimina , y dentro» 
de los limites qvx? la misma pres.ribe ,. sin poder derogar, alterar ó va­
riar en , manera:_ alguna ninguno de sus am'eii'os baxo 'ningún-pretexto ; 
y que los otorgantes se obligan por sí mismos , 5. á nombre de 'to*-.-, 
los vecinos de esta provincia , en. virtud de las facultades-quedes son con, ' 
Cedidas, como electores nombrados jara este acto, á tener por válida, jp 
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4. 
Obedecer y cumplir cuanto como taks diputados de C6rte9 hicieren y 
fe. r e s o h i e e por estas, 'con rarreglo á laii co'ntitu'cidn política dé • la mo­
narquía española. Asi lo expresaron y otorgaron hullt>ndose presentes "co-
- roa. testigos N. y N. i qué con los señores otorgantes lo firmaron , de 
."que doy fe. 

Art. 101. El presidente , escrutadores y secretario remitirán inme-
' ¿listamente copia firmada por los mismos,, del acta <l<t las elecciones á la 

diputación ' pernvments de las Cóites, y liaran que se pub'iquen las elec­
ciones por medio de la imprenta , remitiendo un exeinplar á cada pue­
blo de I* provincia, 

Art. 102 Para la indemnización de los diputados se les asistirá por 
sus respectiv.-.s provincias con las ¡dietas ,. que IÚS Cortes en el segundo 
año de cada diputación general señalaren para la diputación que le ha de 

l^uceder; y á ¡os diputados de ultramar se Jes abonará ademas lo que 
parezca necesario, á juicio de sus respectivas provincias, para los gastos oe 
vidge , de ida y vue'ta. 
....' Art. 103. Se observará en Jas juntas ele torales de provincia"todo 
tó que se prescribe en los artículos 5 5 , 56 , 57 y 58 

(Se continuará.) 

Lisboa 28 de agosto. Extracto de oficio dirigido po"- el Lord Welling-
. ton al Excmo. Sr. D. Manuel Pereira Forjaz , desde su cuartel general 
de Fuente-Guinaldo , con fecha del 21 Na ha h-rcho él enemigo riio-

, vimiento de importancia. En la tarde del 14 uno de sus destacamentos, 
compuesto de 1200 hombres de toda arma , llegó á G.ita, vilia situada a 

. l a banda del sur de las montañas que separan á Castilla de Extremadura 
y A la mañana siguiente sorprehendió en san Martin de Trebejos un pi­

ngúete nuestro de 11 hombres. En la tarde del mismo día pas-tron á Mo-
flMlfcjo, dirigiéndose á Monte-hermoso al siguiente. ( tíazem Zraóoa. ) 

•CORRENCIA DEL DÍA. 

JVotitia suelta. 
. Manuel Bernal y Rodrigues apoderado de -los emigrados de 1» 

española, » ' dentes en la capital de Cuba , tiene una crecida suma 
de pesos en certific. cienes de crédito ti i a u as contra la real hacienda cor­

respondiente á | 'as pensiones alimenticias , que por espacio de «S años se 
les adeudan á dichos emigrados á pretrxto de no habfr caudales para 
l o s pagos: los qu>- quieran entraren ne>;ociackn ocurran á iacesa n. 87 
'calle de Cuba. Habana 2g de octubre de 1811. Manuel Bernal y Rodrigue». 

T E A T R O ; 
Comedia el examen de maridos. Intermedio d e b a y l e , y su dará fin 
un gracioso saynete. Entrada • ordinaria. 

«H-'tA lUtUXSTA DJH. GOBIBÍUÍO * 'CAPITANÍA OXNE&AL. 

i 
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Carranclanes , á 5 y 6 rs. v. Zarazas , á 1 -1- rs. v. Pañue­
los azules, á 1 -1- y 2 rs. ídem de Madras, á 2 -1- , 3 , 4 -1- y 
5 -1- rs. Medias de algodón lisas, á 9 , 10 y 11 rs. par. ídem de 
inedia bota, á 10, 11 y 12 rs. par. ídem de seda francesas, á 
12, 14, 18, 20 y 24 rs. par. Muselinas arrengadas de cuarti-
tos , á 3 rs. v. ídem de punto, á « y 7 rs. v. Qlan de algo-
don blanco ancho, á 4 -1- , 5 , y 5 -1- rs. v. Vestidos de muselina 
de colores , a U rs. Hilo ingles, á 1 -1- 2 y 2 -l- el macho. Cor-
doncitos para túnicos •„ á 1 rl. el macUo. Cintas de hiladillo , á l , 
1 - l - , 2y 2-1, rs, pza, Pzas. de bretaña inglesas , á 19 rs. Coleta 
cruda, é 1 -K y 2 rs. vr Jfcasia angosta , á 3 rs. v. ídem ancha, 
á^4 -Uy 5 rs. v. Coletilla inglesa, á 2 -1- rs. v. Rasos franceses 
de buenos colores, á 4 -I- la media tercia. Patentes anchos ex­
quisitos, á 6 rs, )a media terciad Olanes batistas, á 3 , 3 4* , 5 4-
y 6 ps. v, ídem clarines, rengues, paños superiores, cintas de 
terek-^eJo de todos anchos, y ©tros géneros con equidacl, en la calle 
de Mercaderes , frente al safé de Taberna tienda del CAZADOR* 
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